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Del jueves a& de

BARCELONA»

noviembre de i&aa»

S a n  G r e g o r i o  I I I  , p a p a  y  c o n f e s o r .

r'S CĤ renta horas están en la iglesia de S. C.iyetanb: se descubre á las 
nueve do la mañana , y se reserva á las cinco de la tarde.

L u n a  l l e n a  d  l a s  s ie t e  d e  l a  n o c h e .

Sale el sol á las 7 h. i8 m .; y se pone á las 4 h. 43 ra.

Días horas. Terniónactro. Barómetro, j Vientos y AtnuJsfen.

26 f I noche. 10 grad. 6 28 p. 3 1. 5IO. nubes.
37 6 mañana. 9 * 28 t 3ÍI4em.

[id. 3 tarde. 11 6 28 í 4lS. 0 .  ídem. |

M a n d o  m i l i t a r .  — O r d e n  d e  l a  p l a z a .

General Je dia el mariscal de campo D. Josef Antonio Sans.
bu syu.lante el teniente D. Josef Puigventds.
Ktleii el 3.® batallón de la milicia nacional voluntaris.
Principal de Atarazanas para mañana , batallón de señores oficiale.s , 5 .̂  

tonipañia , su general gefe el mariscal de campo D. Salvador Mosd , y co­
ronel comandante D. Manuel Bayona.

Comandancia general del 7.“ distrito. =  La Diputación de esta provincia 
me dice con fecha ds 23 del corriente lo que sigue. =  „  Con esta fecha dice 
la Diputación provincial al señor Gefe político. —  La Diputación ha tomado 
en consideración 1#S abusos que se están cometiendo al abrigo de la ley con 
respecto á la circulación de ganados, granos y otros comestibles que vie­
nen del cstrangero , abusos que en las difíciles circunstancias qae nos rodean 
las hacen mas desgraciadas, con la carestía que se va esperimentando, y que 
cada dia deberá ir en aumento mientras subsistan aquellas , y sean secna- 
dadas en alguna manera por la administración de un poder qne debe ser ine­
xorable é  incorruptible en aplicar la ley. La Diputación de otra parte está 
poseida de que cuando la necesidad se asoma á los umbrales de nues- 
tta patria , deben ceder ya todas las bellas teorías muy laudables para 
otros tiempos distintos del en que nos hallamos , en que solo nos ea 
dado trabajar para salvar á la patria del fíero despotismo que la quie­
re sojuzgar al horrible estado de la esclavitud. V. S. , le consta á la Di­
putación , está animado de los mismos sentimientos patrióticos , y es de aquí 
que la misma Diputación espera que con la celeridad que combiene circulará 
la disposición que ha venido en acordar en este dia este cuerpo, consistente 
«n que ningún alcalde , ayuntamiento ni persona alguna cualquiera que sea, 
pueda impedir por pretesto ni motivo alguno j  el-libre tránsito por lo iota-
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rior Je la proTÍncia , de lo s  ganado» , grano» y cualquiera otra especie de co. 
meítibles, pasada que sea la linea ó  registro de la frontera. La Diputacisa 
cuen^ o o a  ^  «fio,y vigilancia de\l,os emprcado» aquella. ; y.cuan lo lie.*, 
Stí á‘haber rflgtíno que.quebrantase la-fidelidad y lel hWor qué Tefman el caJ 
racter de los hombres de bien ,  la Diputáción hallaría preferible este mal al 
incalculable que nos están causando los arriba citados abasos , que can el 
paliativo del cumplimiento de la ley, lo repite la Diputación, está cometiea- 
de la codicia, el egoísmo , en una palabra los que no dudan sacrificar la sj, 
crosanta libertad de la patria a sus intereses particulaie». =; If la Diputaciua 
lo traslada á V. E. á fin de que por su parte se sirra dar las <5r lenes opuitu< 
ñas a la tropa y partidas sucltss de esta comarca, cóÁso ümbien las daran l«s 
Sres. Gefe político é Intendente ea lo de sai depeiidcucias j para que no sa­
fra molestia el trafico interior. Lo que comunico á V. S. <Src.~M. elblarquei 
de CastelldüsrÍBs. =  Sr. Gobernador interino de la plaza."

De orden del Sr. gobernador , él mayor interino M a t i d n o  M o x ó .

ESPAÑA. "
M a t i r i d  I y d e  n o v ie m b r e ,

ARTICULO DE OMCIO
C i r c u l a r e s  d e l  m i n i s t e r i o  d e  l a  g o b e r n a c i ó n  d e  l a  P c n i n s u l a .

Deseando el Rey dar á las fábricas de armas de la nación el fomento y 
protección que sean compatible» con las circunstancias actuales , se ha ser­
vido mandar S. M. que los Gefe» puii'tico» empleen , siempre que puedan, 
en arma» de fábrica nacional las sumas decretadas y repartí.las para el ar­
mamento de la milicia na.-ional local. Lo comunico á V. S. de Real orden 
para su inteligencia y cumplimiento en esa provincia de su mando. MadrM 
10 de nuvieuibre de ifiaa.

Queriendo S. II, que ios espedientes relativos í  exoneraciones de ofi­
cios de aynatamierito , uo padezcan un retraso contrario a la convcnicncis 
pública (¡ue envuelven las escusas legales en que deben fundarse aquellas, y 
consiguiente a lo dispuesto por las Cuetes generales y eslraorJinarias en el 
art. ad , cap, 3.° de la iustiuccion para el gobierno econámieo-político da 
las provincias , se ha servido resolvoi : Que mientras las Cortes , á quie-, 
nes esta consultado , no determinau otra cosa, conozcan les Gefes políti­
cos (le las esposas alegadas por los que hubiesen sido nombrados para los 
oficios de ayuntamiento , arreglándose, asi en el modo de conocer como en 
la formaciou de espedientes y demas, á lo prevenido en el art. a3 , cap. 3.* 
del decreto de las Cortes de a3 de junio.de tS i3 , y en la circular de S. M. 
de i 6 noviembre del ano pasado,

Y Iq .coBiunico á V'. §. de Real orden para tu, inteligencia y cumpli­
miento , y para que publicándolo y circulándolo en esa provincia llegue á 
conocimiento de todos ■ en el coacepto de que M. encarga á V. S. muy 
particularmente, observe tanto mayor detenimiento y escrupulosidad en la re­
solución de estos recursos , cuanto Jas presentes circoiutanci is hacen mas 
difícil y arriesgado el desempeño de las obligaciones anexas a tales cargos, 
y se querrán por lo mismo hacer valer con doblo esfuerso las pretensiones de 
esta clase, iHadrid tS de noviembre de 1823.

Aviso
A propsosta del Ayuutá»ieato «oafUtucioaai del ical sitio dt Aranjuei,
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r * - U  i  liian la Eícma. I)!p«tae¡on pt«TÍnci^l <le Tele^»,á penene-
: :  a .  - -  pi—

®’ ’Ta'de .nr n,é4ic . qae a.i.ta gratuitamente á .us hafcitaute» concia dota- 
cionVio3  ra. annal« , pegados por metes puntualmente por dicho Ayua-

“ ”Í r d e  nn drujano latiao . con la misma obligación , y dotación de 69

, - 1. a .  =9 «■ ««*•

■ ^ T ^ a r r . - . i .  d . . 1» ..,  ...id . .

p „ , . . ü , .  p.r Id. U,=. di- 
«ate, para el desempeño de cada una de dichas pl«a. . qu.stesen haoec 
S!licituí á ellas , dirigirán sus respectivos memoriales, dentro del 
40 dias contados, desde la fecha a dicho Ayuntamiento , por mano ¿e »“ « 
íretsrio D. Josef Arenas Monte.legte . franco do porte » respecto » q «^ e»   ̂
de I.» de enero de i 8a3 , ha. de principiar á desempeñar los P . 
destinos las que fuesen, pasado dicho término, nombradas para ellos. Aranju »
8 de novienahre de i8;ia. s  José / , se c re ta r io .________ ______ __

n o t ic ia s  p a r t ic u l a r e s  d e  BARCELONA.
D í a  37.

HAEltANTES DE LA mOVlNCIA DE BARCELONA.
Se acerca el di. .en que debeis proceder a la elección de electores que han 

de nombrar los alcaldes, regidores y procura.^res 
artículos 3 i3 y siguientes de nuestra adorada C o n s t i t u c i ó n  ; uno de 
en que por U misma ley fundamental ejerce el pueblo con toda plenitud el 
formalísimo y magestuoso acto de la soberanía que esencia mente reside en la
nación. Dcredio que el Set supremo did al > y f  ‘ V  ni
tros predecesores por muchos siglos , y derecho quc.no puede ca lucar, ni

la sencillez del pueblo y abusando vilmente de su poler , consiga alarlas al
"  “ rf : £ d . . p j , , . . , . E o  . . .o ,  « o » . . , . .  1.. p '« ™ x s " V : a

hombres libres , no puede menos vuestra Diputación
voz.no para recordaros estos inestimables derechos , m le 8 " " ^  ^  
ficante de esta apreciable facultad innata en el hombre} sino para 
de la importancií^é ínteres con que debeis mirar las elecciones que vais a ha. 
cer , por depender de ellas nuestro bien ó  mal estar.

l L  ayuntamientos por ser las autoridades «as '““ «blatas i  dos pueblos» 
son las que mas influyen en la felicidad particular de *" 
por su píderoso ascendiente pueden mantener d trastornar 
Udo. Díganlo las e.lraordinatias ocurrencias de Madrid , no solo ^  
morable 7 de julio último, sino en las demas que / ®
.adores , «cordará con horror la historia : en la. ¡

• tado tan activamente aquel ayuntamiento V ^ i r s e  el nue m L -
no haber este desplegado toda la energía de que debe « ^ ®  ® J ®  ^  
ce la confianza del pueblo , seguramente hubiera ®'
ceñuda frente, y cebando ya e . su canina rabia , tendría cubierta, de
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to I.I* familias , c«parciilo por toda EspaSa el terror, la ignominia , la mner̂  
te ; y los liberalés', los hombres, incorruptibles y  Tirtuosos, que nó saben do- 
blar la rodilla a los opresores, proscritos , y en presidios , los que no hu- 

i6sen SI o Victimas en un cadahalso. So color de reíigion venamos la crocl 
vénganla entronieada ; la madre patria supeditada , y huérfanos sus hijos vir­
tuosos , arrastrando la cadena de la esclavitud; y el Rey creyéndose absola- 
to, hecho el juguete del capricho'del mas astuto adulador, que alagándole las 
pasiones sabria adormecerlo  ̂ para con mas seguridad soltar su furiosa sana, 
y^esahogar su - implacable rencor contra todo lo que su antojo le sogericse 
¡ Que horror! ¡ Que ignominia! A esto poe<lcn conducirnos las malas” elec­
ciones.

Si , ciudadanos , en las elecciones estriba nuestra feliz ó infausta suerte; 
no Jas miréis ,>pues , con indiferencia. Pastantes ejemplos teneis de los mi­
jes que hasta a| presente sé han seguido á los desgraciados pueblos, que por 
*u imprevisión é por sU abandono han tenido á su frente sugetos indignsi 
del nombre español ó. incapaces de procurar el bien de sus comitentes. No 
os fiéis de hombres apáticos y frios espectadores de nuestra sagrada lucha; 
de aqnelloa que fr.mcamente no hayan manireslado- su opinión y demostrada 
oon hechos positivos que aman y desean las leyes constitucionales. Mirad 
que no es fácil conoces á un embozado ,» y que -el que encubre su rostro; 
iHmÍTOs tendrá para encubrirlo : y solire telo considerad que es la mayor 
de las imprir lencias fiar en sugetus que ocultando su upinion-, están dis­
puestos i  quedar siempie bien , sea cual fuere l.i forma de gobierno. Guar­
daos también de aquellos que ó  por tcnior, é [lor ambi'ion , ú por intriga, 
vendieron i  su  patria ; porque el que una vez falté á ella le faltará ciento, 
si asi conviene i  sus miras particulares ; no lo dudéis. Huid de aquelloi 
egoístas que murmuran do las reformas , porque tal vez les alcanzan , é por­
que aspirando -á tener una primacía sobre los demás quieren que el pueblo 
no abra los ojos , y que continué sumido en las tinieblas de la ignoranrii 
y de la superstición. Ni merezca tampoco vnestro concepto aquel que ambi­
ciona los empleos, y todo lo quiere de la patria , sin que sea capaz de pres­
tarse á sacrificio alguno por ella ; asi como aquel que figura corresponderle 
de justicia la elección , é que intriga y seduce para que recaiga en él. Tdsj 
muchos lobos rapaces con piel de oveja , y no es tan dificil distinguirlos. 
Y en electo : basta solo que fijéis vuestra atención , cindaJanos , y no te­
máis equivocaros.

No ignoráis cuales son los liberales comprometidos , mas decididos y 
manifiestos; aquellos que por sus obras acreditan no ser vana jactancia su re­
petido juramento de C o n s t i t u c i ó n  ó  m u e r te ^  y elegid de entre estos cl que mí* 
confianza os inspire ; al que consideréis mas dotado de providad y valor; 
no importa que- no sea t-m sabio é inteligente como otro que no retina aque­
llas dos prendas principales. Partid del principio de que primero es la pro­
vidad , luego el cívico valor , y después la ciencia ; y rened entendi lo, que 
Ja ciencia sin la providad y el valor , es tan perjudicial como titiles y pro­
vechosas estas dos virtudes. No os alucinéis ; cl buen deseo sople i  la* 
Jetras , y aun las supera paro vencer los inconvenientes que se (pongan al 
Jijen estar. El nimio que en casos apurados no sabe separarse de la rutina 
prescrita , esponiendo con ello á la patria , por querer descunocer el prin­
cipio , de que la ley suprema dcl Eiiado es el procurar ante todo su sal­
vación ; no es.digno de ocupar un destino publico. Burea 1 el que con ma­
no fuerte , ai es menester , sabe arrancar los zarzales que hacen dificultoso
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.1 camino de la libertad; el qae siendo de un naticter sencillo y bonda- 

en hablando del bien de la patria se electriza y cialta , emprendien 
í !  ron ardor los medios de defenderla , sin que nada le arredre , ni ha- 

volver airaa , ni los intereses ni las pasiones ; y este es el que os 
fonvi ne. No escuchéis ti los que os busquen para obtener t^estros s^ag.oi,
*cs comunmente son loí menos apropós.to y están poseídos oe «n*esU»8 

'nnrs No DCrdsis de vista el crítico estado en que nos hallamos , que

ín las redes que va teudiendo la hipocresía político y religiosa , y no es, 
rheis ma! 3ue la pública opinión. Esta ea la segura reguladora del md- 

V de Ta\Trtud y si os^eñis á ella , estad seguros del acierto ; as.
08 lo promete vuestra Diputación provincial , que toca mas de cerca los 
.̂ simoŝ  resultados de las malas elecciones , y que por consiguiente se con- 

S r a  o b l i " ^ ^  esto, consejos, i Ojala que hac dndoos im preca
«ríiduzcaa los son de esperar , y qua acordes las autoridades con el pue  ̂
blo no oigamos mas alternativa que la de C o n s t i t u c i ó n  ó  “
Fernándo J  Butrón , presidente. = Josef Camps , intendente. = Antonio

y Franch. =  Josef Cortés. =  F r a n c i s c o  6 o l e r  , vice secretario.

ARTÍCIXOS COMENICADOI.
Un individuo del 7.° batallón de la milicia nacional legal amante de la 

á las Juntas electorales, suplica á los Sres. Comandantes de 
. r  aue mandL <*«'*“* batallones,

t e  ácudiesen . como es de costumbre todos los domingo» en la manana

han de celebrarse’ en dicho día y dar su voto al ciudadano que mejor le» pa- 
rezca : derecho que les concede la Constitución. _  E l  m is m o .

Sr Cabo Pau : Como á compañeros Je .armas y amigos que somos , me 

JO y compinche — E l  f  o lu n t a r i o ,  q

que 311 lelau algunos como V. sabe, d l n» V su mas afee-
íía la que. ningún favor le ha hecho con darle el voto. De V. su mas
to letvidor, =i Ayuntamiento de Madrid
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M i s i ó n  a n t i s e r v i l .

Persuaxirdo desde machos años , qne el teatro, Rianejadn oportonamen- 
te , puede contrihuir i  arreglar y dirigir el espi'ritH publico ; confirmido co 
esta idea por lo que he visto con sumo placer en las funciones patrióticas 
que se han ejecutado en nuestro teatro de Barcelona : corroborado en ella 
por la relación del ciudadano VV. A. en la pág. 3o4a del periódico da 
Brusi del ai de noviembre , relativa i  la función teatral cedida á la cob- 
tribucion para capotes de abrigo Je los defensores de nuestras libertades, ea 
cuya conclusión se lee ; „una chispa eléctrica no hubiera prodnri.lo mai 
ripidas consecuencias ( d  f i i v o r  d e  l a  b u e n a  c a u s a  ) , y los que saben apre» 
tiar el valor de las cosas, saliéron todavía mas eonvenci los , qne nunci, 
de que si el gobierno protegieseis de teatros , pocos sectarios hallarian las 
banderas del fanatismo"’ : decidido á la misma opinión por el buen éxito de 
las piezas insinuadas que se han representado en Zaragoia remitidas desde 
esta ciudad ■, y por los pedidos de otras , que se hayan impreso acá : au­
torizado ditima y recientemente por el Real decreto propuesto por las Cor­
tes y aprobadlo por el Rey en 3 del corriente mes , circulado ya en eita 
ciudad , relativo á protección , remiendo y erección de teatros , voy'á pro­
poner lo que me parece podria hacerse luego , ó mientras se discurre , co* 
ISO pueden cumplirse las órdenes del Gobierno sobre el particular.

Dispondría, que el ciudadano Robreño actor y compositor de. las pe* 
quenas piezas que generalmeote se han celebrado , diviriién lonos , é infla* 
anándonos sobre manera, saliese á la siguiente M i s i ó n  l i b e r a l .  Acompañado 
de los satélites de su elección precisos , de cantores de canciones patrióti­
cas , y miísicos necesarios diese la vuelta por Cataluña , y en los pueblos, 
é  ciudades en que hubiese proporción y ningún riesgo , repitiese las cortas 
funciones teatrales, de que antes hemos hablado, á razón de a .i.3 diaria- 
raente, y en los primeros meses que siguen. No me meto en allanar dificulta­
des , arreglar los misioneros , indemnizar la empresa del teatro de esta ciu­
dad , que perderfa en la diminución de cómicos 3tc. No tengo conocimien­
to de lo material del asunto , ni tiempo para ocuparme en él , y asi con­
cluiré con uno de los sonetos de Vallfogona, qni mes y sapia , que mes y 
diga.— B. C.

Arqueo de la tesorería principal de esta provincia correspondiente i  1* 
tercera semana del presente mes. '

I n g r e s o s .  R s .  v t i .

Existencia déla semana a n te rio r ......................................  6,975 2
Por líquido de esta aduana..............................................  jog <̂,5
Por Ídem de papel sellado........................ .......................  i <>!374
Por Ídem de letras de cam bio.-.;;................. ............ .. ^20
Por Ídem de contribución territorial.. ¿ . 9,3gi 7
Por Ídem de penas dé cámara..............................................  3,645 29
Por traslación de la .Tesorería general.",................ ..........  5i i , o 36 22

649,943 i
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D i s t r i b u c i ó n ,

Al pagador del ejército del 7.“ dis-
iriio militar. ............ ........................

Al del 13.® distrito militar................
Al ministerÍQ de Hácieada................
Al mismo por gastos imprevistos...
Al de la Goberoacion déla Península 
Al de Marina.................................. ..

r ^
3-77,924 5
140,000 

iOj376 3a ;- .. .
35,aíl6 tal
20.000 I
15.000 )

Existencia

S/,07

. 588,437 s

6 i ,5 i i  3

8 S

Barcelona 3 5 de noviembre de iSaa. ea

to miliiar, M o n t e r o ,
AVISOS AL Pt'BLlCO*

En virtud de providencia del Sr, D. Josef Antonio Generés , alcalde 
fcn vinno p ,iada en las autos ejecutivos que el As»

L n o .p U a la .l - .o p i - 'l 'l  '• r iS l 'I b l  d T t.«  c¡.d ,d“  “ .pia. M  3-'i
Íl7 « quiera" euuuder en su compra podrá de‘’¡oíiímbre

r r r / . = “ : / r „ S d r d " h r ¿ , ‘ a ic ..d /. / o » /
Coitipre, escribano secretario. , , onrrienie n ® 3^o la

g . .d » a .  .«dneud . .  o,

d“l c . : .6i» -i=
^ , í  tí o ít .. V intasadas a saber; la de n.® 4 en 391,307 rs.mrs.
T v l t a  y 8533 2n r:uV, la de n.® 5 en -7=6o7 en venta y 7466 en renta 
la de D.® 6 cu 217.642 en venta y 6 ;ao  en renta , ^  J  ¿
en venta y 6730 en renta , la de n,® 8 en 331,0:0  
renta la de n ® <» en 207,102 en venta y 6400 en renta , y la de n. 
en 106 Q7., en venta y 3̂ aoo en renta ; se advierte al publico , consecuen­
te á lo dí^pnesto por el Sr. D, Josef Estove, Í ,
dicha subasta , que se verificara el primer remate ^  ,3 ,
doce á una horas del dia la del próximo me» de
casas Consistoriales de la presente ciudad \ ‘° * X e m U o  ^
clones continuados en las taba, que ob.wn en poder del rufraescrito «en
baño. Barcelona 26 noviembre de iban. _  uan rats. manifies-

Los que con a.rrglo a las condiciones de la taba ,
10 enla secman'a .le est.■.̂  casas Consistoriales
der,ibo del .-upriu ido convruto de Capuchino» según se '^tl es»
riúdicos de e ía capital del 24 <id fenecido octubre y desee., recoce el es 
ptesado edificio para poder pte«»Wr »«» proposjciouo con todo ol cono
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cimiento y cilcolo opotwno , podrán acudir al enunciado convento ma­
ñana á la* 10 do la misma en que se les facilitará la entrada. Barcelona 
28 de noviembre de i'822.=l»or disposición del Escmo. Ayuntsmicot»
F r a n c i s c o  A h é s ,  vico-secretario....................  *

E m b a r c a c i o n e s  v e n i d a s  a l  p u e r t o  en. e l  d i a  d e  a y e r .
E s p a ñ o l e s .

De Castellón y Tarragona en 3 dias , el laúd correo S. Antonio, de a 
toneladas , su patrón Pedro Ribas ,.con .el. parte y laeorrespondencia. r  D« 
Vinaroey Vilanova en 5 dias, el laúd S. Joaef, de 10 toneladas , su patros 
Francisco Baldricb , con lastre. =  De Gijoa , Ribadeo y Cálix en 3o dias, 
el místico N. S. del Carmen , de 3o toneladas, su patrón Pablo Balenlí, coa 
alubias , trigo y plata á vatios. = De Torrevieja y Decía en 10 dias , el laúd 
las Almas , de a3 toneladas, su patrón Vicente Martorell, con cevo y cevaJi 
de su cuenta. =  De Castellón y  Tarragona en 7 dias, el laúd N. S. de la 
Merced, de 17 toneladas , su patrón Joan Bautista Laconba j con algarrO" 
Las , seda y trigo de su cuenta. = De Belojo , Vigo y Alicante en 44 dias, 
la bombarda S. Josef , de 40 toneladas , sn patrón Miguel Gonxalez, con sar­
dina á varios.

S u e c o .

De Bergen en 63 dias , el galeas Aúna Juana ,  de 42 toneladas , su espi­
tan D. P. Dreyer, eon bacallao y perpalo á la orden.

A v i s o s .  Un estudiante desea encontrar casa para enseñar los niños de 
ella á leer , escribir , contar y  darles conferencias de granaticia, d bien 
para ocuparse en otros quehaceres correspondientes i  su estado , ’ con tal 
que le dejen libres las horas de asistir al aula , y tiene personas de satis- 
laccion que le abonan : darán raron de él en la funda del León de Espa­
ña , piara de las Cois , cerca de la Cárcel.

Los señorea De Larrard. y conrpañ/a , teniendo que comunicar un asan­
to interesante á D. Rafael Baselue , emigrado italiano , estimarán al expre­
sado caballero se sirva conferirse con ellos.

Un estudiante que está cursando el tercer año de Filosofía , desra ha­
llar alguna casa para Jar lecciones á ios niños y acompañarlos a la es­
cuela , 6 bien darles lecciones solamente , según acomode á los padres ; tie­
ne personas de carácter que abonarán su conducta ; el qus desee earplearlo 
podrá conferirse con Josef Vicens, tejedor de velos , calle de Moneada, ca­
ta num. 16 , quien dará ratón.. ’

V e n t a s .  Cualquiera que quiera comprar á un precio cémodo una parti­
da de madera de limonero , acuda á la calle den Avinyó , en la tirn la de 
un carpintero , casa niím. 3 , que darán ratón del tugeto que la tiene para 
vender. ‘

En casa del señor Pablo Alcober , maestro sastre, calle de la riera del 
Pino , hay para vender dos casacas casi nuevas , de paño fino , hechura i  
la moderna , que se darán con equidad.

A l q u i l ^ .  Quien quiera ó  necesite un primer piso pat.a alquilar sito á la 
calle den Fonollar , llamada la casa de S. Saber , n.° 43 , podrá conferirse 
con la dueña que habita al dicho primer piso.

T e a t r o .  La típera bufa en 2 actos del maestro Paccini : E l  C a r p i n t e r o  de 
L i v o n i a .  A las 6.

Lss
nueve ■

Dias

que e 
Abm
gozar

E« U imprenta da la Viuda é Hijos de D. Antoiüc Bnui.
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